INTRODUCCTION

E1:15 de enero de 1988, en virtud de Resolucidén acordada por
.1 Tribunal Supremo de Puerto Rico, quedd constituido el Comité
a Réglas de Procedimiento Civil y recibié la encomienda de:
udiar 'y revisar las Reglas de Procedimiento Civil de 1979, las
sposiciones vigentes del Cbdigo de Enjuiciamiento Civil vy
_ualegquiera otras leyes procesales civiles; recomendar las
enmi;ndas que considere necesarias para mejorar 1las citadas
egiaé; sefialar los problemas que presente la aplicacién de las
éféﬁidas reglas; cumplir cualquier otra encomienda impuesta por
_'f['-ribunal Supremo.
E.'l Comité de Reglas de Procedimiento Civil quedé integrado
por iosemiembros siguientes:

Hon. Guillermo Arbona

Hon. Angel F. Rossy

Hon. Jeannette Ramos de Sanchez

Hon. Carlos de Jesiis Rivera Marrero

Hon. José 0. Resto Huertas

Hon. José A. Miranda de Hostos

Ledo. Alvaro Calderdn

Ledo. Luls Sanchez Betances

Ledo. José Cuevas Segarra
Ledo. Rubén Rodriguez Antongiorgi

1. Ledo. Enrique Otero Matos



#El 22 de junio de 1990, mediante nueva Resolucidn, fue

eestructurada la  composicién del Comité de Reglas de
procedimiento Civil para afladir como miembro del mismo al Hon.
Juez Pedro Lépez Oliver.

El Comité de Reglas de Procedimiento Civil inicid
a cabalidad su encomienda. Los miembros invirtieron muchas horas

Lgfg, analizaron sus virtudes Y recomendaron enmiendas para
corregir los obstdculos que en un periodo de diez afios, algunas
de sus disposiciones demostraron presentar al propdésito de las
.smas: "una solucidén justa, rédpida y econdmica de todo
:précedimiento." Regla 1 de las Reglas de Procedimiento Civil de
979. La revisién de las referidas reglas requirid el examen de
s disposiciones vigentes del Codigo de Enjuiciamiento Civil y
las Reglas Federales de Procedimiento Civil; estudios
Comparativos entre nuestro ordenamiento procesal juridico civil v
aquéllos de igual naturaleza bPertenecientes a otras
urisdicciones; anilisis de las opiniones de nuestro Tribunal
pPremo, del Tribunal Supremo federal y de tribunales estatales Yy
éderales; investigacidén de estudios realizados por diferentes
ratadistas; numerosas reuniones.

- El resultado del trabajo incansable y sacrificado del Comité

de Reglas de Procedimiento Civil es un nuevo cuerpo normativo

ocesal. TLas Reglas de Procedimiento Civil de 1979 fueron



nimeros consecutivos y agrupadas por temas, en

Los comentarios estdn dedicados principalmente a 1la

. » 5 . .
comunidad juridica, con la confianza de que satisfagan cabalmente

Yy economica de todo procedimiento judicial, a guienes se

1Trvan de ellas.



